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En una sociedad democrática y pluralista, la convivencia armoniosa requiere de serios
esfuerzos ciudadanos para respetar las diferencias entre los grupos y las personas que la
integran, así como de un profundo reconocimiento de la diversidad de creencias,
tradiciones y aspiraciones. Nuestra institucionalidad, como Estado de Derecho, es la base
de esta convivencia y el marco que permite el disfrute de los Derechos Humanos.

En este contexto, la implementación de la reciente Opinión Consultiva OC-24/17, emitida
por la Corte Interamericana de Derechos Humanos el pasado 24 de noviembre,
representará un esfuerzo individual y colectivo, consciente y deliberado, por asegurar la
coexistencia de múltiples y diversos valores, formas de vida y creencias. Eso no sucederá en
un vacío sociocultural, sino que se conjugará e interactuará con tradiciones ancestrales y
principios que forman parte de nuestra común identidad histórica costarricense. Ese crisol
es lo que nos permitirá fortalecer la convivencia democrática que nos ha caracterizado y
distinguido como nación. Es imperativo consolidar el respeto de la diversidad de opiniones
y creencias.

La consideración del derecho ajeno es siempre una vía de doble sentido, pues significa que
todas las personas aceptemos con reciprocidad las particularidades de nuestras
identidades y la naturaleza inviolable de la dignidad humana. Toda persona mantiene su
derecho a disentir, sin menosprecio y con respeto, de las aspiraciones que le son
reconocidas a otras personas. Convivir en la diferencia es sin duda una desafiante
circunstancia, pero constituye a la vez una oportunidad para ensanchar el horizonte de la
humanidad.

La Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH) ordenó a Costa Rica garantizarles a las parejas del mismo
sexo todos los derechos existentes en la legislación, incluido el derecho al matrimonio, sin discriminación alguna frente a
las parejas heterosexuales. Fotografía de archivo.
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Instamos a todos los grupos sociales y todas las personas a asumir con plena conciencia el
deber que implica el ejercicio responsable de la libertad, así como el decidido esfuerzo por
identificar y apoyar la atención de las necesidades del bien común. Hoy más que nunca,
nuestra patria demanda compromiso y cohesión de sus hijos e hijas alrededor de los
valores democráticos del respeto, el reconocimiento y la paz.
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